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SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IBI URBANA
(FAMILIA NUMEROSA Y/O VPO)

	INTERESADO/A

	Apellidos y nombre o Razón Social:      
	NIF:      

	Vía pública:      
	Nº:      
	Bloque:      
	Piso/Puerta:      

	Código Postal:      
	Municipio:      
	Provincia:      
	Tlfno:      


	REPRESENTANTE
(Cumplimentar sólo en caso de que el interesado/a actúe por medio de representante)

	Apellidos y nombre:      
	NIF:      

	Vía pública:      
	Nº:      
	Bloque:      
	Piso/Puerta:      

	Código Postal:      
	Municipio:      
	Provincia:      
	Tlfno:      


	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
(Cumplimentar sólo en caso de ser distinto al del interesado/a o, en su caso, representante)

	Apellidos y nombre:      
	NIF:      

	Vía pública:      
	Nº:      
	Bloque:      
	Piso/Puerta:      

	Código Postal:      
	Municipio:      
	Provincia:      
	Tlfno:      


	EXPONE

	Ser titular de una vivienda sobre la que considera que procede un derecho de bonificación en el I.B.I. por el siguiente motivo:




 FORMCHECKBOX 
 Ostentar la condición de FAMILIA NUMEROSA




 FORMCHECKBOX 
 Ostentar la calificación definitiva de VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL


	SOLICITA

	
La aplicación de la correspondiente bonificación para los ejercicios que corresponda.


	DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE

	



 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia DNI.




 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia Escritura pública de compra-venta.




 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia del último recibo del I.B.I.

	POR VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL
	POR FAMILIA NUMEROSA

	 FORMCHECKBOX 

Copia de la CÉDULA DE CALIFICACIÓN DEFINITIVA de Vivienda de Protección Oficial (incluida la última página).
	 FORMCHECKBOX 

Copia del Título de Familia Numerosa en la que se advierta la fecha de vigencia del mismo.

 FORMCHECKBOX 

Copia del Certificado de Empadronamiento de los miembros de la unidad familiar.

 FORMCHECKBOX 

Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio o, en caso de no resultar obligado a su presentación, certificado que corresponda de la Agencia Estatal Administración Tributaria.


	FIRMA


	En                         , a       de                          de      
Fdo.:      


	RÉGIMEN JURÍDICO

	POR VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL

El artículo 73 apartado 2º del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  establece que: “Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, durante los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resultante equiparables a éstas conforme la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. Los Ayuntamientos podrán establecer una bonificación de hasta el 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados inmuebles una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior. La ordenanza fiscal determinará la duración y la cuantía anual de esta bonificación.”

	POR FAMILIA NUMEROSA

El artículo 74 apartado 4º del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  establece que: “Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa. La ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales.”


	PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

	De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales facilitados se incorporan y mantienen en un fichero titularidad de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA, con la finalidad de gestionar los procedimientos administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda Local. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos comunicándolo por escrito a la Sección de Régimen Interior de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA, en la dirección: c/ Navarro Rodrigo 17, 04001, Almería, adjuntando copia de documento que acredite su identidad.

En caso de que en el documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de la/las firmantes, deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el párrafo anterior.

La DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El titular presta su consentimiento para que sus datos sean cedidos a ayuntamientos encargados de la gestión censal, al catastro y a la empresa encargada de la gestión catastral con objeto de mantener permanentemente actualizados los datos.




Este documento deberá cumplimentarlo a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura, en letra mayúscula clara y legible.

Este modelo también se encuentra disponible en la página web de la Diputación Provincial de Almería www.dipalme.org
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